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Comiti6n Mun~cipal de Goa,ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 14 DE AGOSTO DE 1964.-Kt'tracto --Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escrivá 
de Romaní , Conde de Mayalde.-Asistieron el Teniente de 
Alcalde señor Del Moral Megido, el Concejal señor Sán­
chez Agesta y los Delegados de Servicio señores Fontcu­
berta Bayod, Pérez Martín, De Aguinaga López y Pontijas 
Fernández.-Asistió también el Oficial mayor, señor Sainz 
Brogeras, en funciones de Secretario general, y estuvo pre­
sente el J efe de la Sección de Contabilidao, señor CadilJá, 
en funciones de Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 22 del corriente, fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. o 

2.° Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Prcn¡incia .. se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asunto al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la AJcaldla 
Presidencia dando cuenta de la sentencia, fecha 18 de junio 
de 1964, dictada por la Sala 2.a de lo Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial declarando inadmisible 
el recurso interpuesto por don Eduardo Bea Gutiérrez y otro 
sobre su clasificación en el Cuerpo Técnicoadministratiyo. 

r: 

f 
Hacienda 

4.° Aprobar un gasto de 23.373 pesetas para premiar 
al personal de Policía Municipal encargado de la notifica­
ción y cobro a domicilio de determinadas multas, de confor­
midad con lo establecido por los acuerdos plenarios de 30 de 
marzo de 1962 y 30 de diciembre de 1963, por su actuación 
durante el segundo trimestre del año actual, con cargo a la 
partida 53 del presupuesto ordinario de gastos de 1963, 
que rige con carácter interino, de conformidad con 10 pre­
visto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto 
1;e apruebe por la Superioridad el formulado para el ejer­
cicio actual, donde existe análoga consignaci6n. 

5.° Aprobar un gasto de 113.117,05 pesetas para sa­
tisfacer al sanatorio Los Nogales el importe de las estancias, 
medicamentos y otros servicios facilitados durante el mes 
de junio a los funcionarios municipales internados en el 
mismo, con cargo a la partida 295 del presupuesto ordinario 
de gastos de 1963, que rige con carácter interino, de con­
formidad con lo previsto en el artículo 688 de la ley de 
Régimen local, en tanto se apruebe por -la Superioridad el 
formulado para el ej ercicio actual, donde existe análoga 
consignación. 

6.° Aprobar un gasto de 3.001,50 pesetas para satis­
facer el importe de la propaganda inserta en la revista Ga­
ceta de la COJ/strucción, en su número del mes de febrero, 
para la quinta subasta de parcelas del polígono de Santa 
Marca, con cargo a la partida 326 del presupuesto ordinario 
de 1963, que rige con carácter interino, de conformidad con 
lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen local, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

7.° Aprobar un gasto de 14.024 pesetas para satisfa­
cer el importe de la propaganda ins_erta en el diario Infor­
maciones, número correspondiente al 18 de febrero, para 
la quinta .subasta de parcelas del polígono de Santa Marca, 
con cargo a la partida 11 del presupuesto especial de Urba­
nismo de 1963, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con lo previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el ejercicio actual, donde existe análoga consignación. 

8.0 Aprobar, en dos expedientes, un gasto total ele 
188.607 pesetas para satisfacer a Pompas Fúnebres el im­
porte de los servicios ele caridad prestados durante el cuarto 
trimestre de 1963 y primero del actual, con cargo a las 
Resultas aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión 
de 29 de mayo último y a las partidas 662 y 503 elel presu-
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puesto ordinario de gastos de 1963, que rige con carácter 
interino, de conformidad con lo previsto por el artículo 688 
de la ley de Régimen local , en tanto se apruebe por la Su­
perioridad el formulado para el ej ercicio actual, donde exis­
ten análogas consignaciones. 

9.° Aprobar un gasto de 15.000 pesetas para indem­
nizar a don José María elel Todo Herrero por las pérdidas 
de mobiliario y enseres de su propiedad sufridas con mo­
tivo del desalojo forzoso de la finca número 8 de la travesía 
de la Parada, en que habitaba, con cargo a las Resultas 
aprobadas por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 29 de 
mayo último. 

10. Reconocer un crédito de 1.829,60 pesetas para sa­
tisfacer a la Delegación de Industria de la Provincia el 
importe de los derechos y gastos ocasionados en la práctica 
del servicio de contrastación de pesas y medidas en depen­
dencias municipales durante el ejercicio de 1963, con cargo 
a la partida 662 del presupuesto ordinario de gastos del pa­
sado ejercicio, que rige con carácter interino, de conformi­
dad con 10 previsto por el artículo 688 de la ley de Régimen 
local, en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado 
para el actual, donde existe análoga consignación. 

11. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de los pisos séptimo izquierda y noveno iz­
quierda de la finca número 5 del paseo de la Habana, con 
vuelta a la calle de los Hermanos Pinzón, verificada por 
Inmobiliaria Jiennense (S. A.) a favor de don Diego Salas 
López y Figán (S. A), respectivamente, teniendo en cuen­
ta que se trata de finca acogida a los beneficios de la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
rior de grandes poblaciones, y por tratarse de primeras 
transmisiones, de conformidad con 10 establecido en la co­
rrespondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

12. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de parte de un terreno, de 3.414,43 metros 
cuadrados de superficie, sito en la calle de Gabelas, 33, 
verificada por Urbanizadora Vasco-Central (S. A) a favor 
de don Ignacio Pllig Durán, teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciembre 
de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo de 1895 sobre 
saneamiento, mejora y reforma interior de grandes pobla­
ciones, y por tratarse de primeras transmisiones, de con­
formidad con 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local, declarando nulo y 'sin efecto 
alguno el requerimiento cursado por la Administración de 
Rentas y Exacciones. 

13. Declarar exenta de! pago de! arbitrio de plus va:lía 
la transmisión de parte de un terreno, de 3.414,43 metros 
cuadrados de superficie, sito en la calle de Gobelas, 33, veri­
ficada por Urbanizadora Vasco-Central (S. A) a favor de 
don Ignacio Federico Rodrigo, teniendo en cuenta que se 
trata de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmisio­
nes, de conformidad con lo establecido en' la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

14. Declarar exenta del pago del arbitrio de plus valía 
la transmisión de varias parcelas de terreno sitas en el tér­
mino de Valdeconejos, del polígono de la Ciudad de Puerta 
de Hierro, verificada por Inmobiliaria Alcázar a favor de 
Ribera Menc10za (S. A.), teniendo en cuenta que se trata 
de finca acogida a los beneficios fiscales que concede la ley 
de 3 de diciembre de 1953, referidos a los de la de 18 dé 
marzo de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma inte­
rior de grandes pobiaciones, acordada por la Real Orden 
de 4 de noviembre de 1929, y por tratarse de primeras trans­
misiones, de conformidad con 10 establecido en la base 6.a 
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de la Ordenanza reguladora del arbitrio y en la vigente ley 
de Régimen local. 

15. Declarar exenta del pago de! arbitrio de plus valía 
la transmisión de una parcela, de 247,50 metros cuadrados 
ele superficie, sita en Valdeconejos, ciudad de Puerta de 
Hierro, verificada a favor de Inmobiliaria Menalla (S. A.) 
por Inmobiliaria Alcázar (S. A.), teniendo en cuenta que se 
trata de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de di­
ciembre de 1953, referidos a los de la de 18 de marzo 
de 1895 sobre saneamiento, mejora y reforma interior de 
grandes poblaciones, y por tratarse de primeras transmisio­
nes, de conformidad con lo establecido eri la correspondiente 
Ordenanza y vigente ley de Régimen local. 

16. Declarar exenta de! pago de! arbitrio de plus valía 
la transmisión de la finca número' 1 de lq. calle de la Meseta 
verificada por el Instituto Nacional de la Vivienda a favO!: 
de doña J esusa López Gallego, teniendo en cuenta que el 
enajenante, sobre quien recae el arbitrio, es el propio Es­
tado, por 10 que es ele aplicación la exención de pago estable­
cida en el apartado a) del artículo 520 de la ley de Régimen 
local. 

17. Conceder a don Vicente Sauquillo Ferrer la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Rafael Chacón, con 
vuelta a la de Verdaguer y García, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado por una ordena­
ción administrativa que prohibe su edificación, disfrutando, 
por tanto, de la exención establecida en el artículo 504, pá­
rrafo 2.°, de la vigente ley de Régimen local, en relación 
con e! apartado d) de la base 10 de la Ordenanza reguladora 
elel arbitrio. 

18. Conceder a doña María Josefa Gómez Sánchez 
la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno sito en la carretera de Madrid 
a Irún, que fué expropiado por e! Ministerio de Obras PÚ­

blicas, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por una ordenación ~dministrativa que impide su 
edificación, disfrutando, por tanto, de los beneficios fiscales 
establecidos en el artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, en relación con el apartado d) de la base 10 de la 
Ordenanza reguladora del arbitrio. 

19, Conceder a doña Cipria na Oliva Sevilla la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente al terreno sito en la calle de José María Pereda, 16, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable desde el 11 de 
de enero del año en curso, por estar sujeto, a partir de esa 
fecha, a una ordenación administrativa que prohibe su edi­
ficación, disfrutando, por tanto, de la exención prevista en 
el artículo 504, párrafo 2.°, de la vigente ley ele Régimen 
local, en relación con e! ap.artado d) dda base 10 de la Or­
denanza reguladora del arbitrio. 

20. Conceder a la Comunidad de Propietarios de la 
finca número 92 de la calle de Galileo la bonificación del 
90 por 100, por plazo de veinte años, contados a partir del 
25 de octubre de 1949, fecha en que fué otorgada la califi­
cación provisional de bonificable, en las cuotas del arbitrio 
de solares edificados y sin edificar correspondientes a dicho 
inmueble, teniendo en cuenta que el mismo se encuentr~ ac~­
gido a la legislación sobre viviendas bonificables, por aph­
cación de 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y vigente ley de Régimen local, disponiendo la baja ~n !a 
matrícula del arbitrio con efectos a partir del 1 de Juho 
último, fecha en que comienza el período siguiente al d~ la 
petición, produciéndose altas simultánec,s de una nueva ')llS­

cripción con la bonificación procedente, y retirándose elel 
cobro los recibos que se encuentren pendientes de pa~o,. que 
serán sustituí dos por otros con cuota bonificada; aS1l11lS!110 

procede desestimar e! recurso de reposición en cuanto pre­
tendía la exención total del arbitrio, confirmando en todas 
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sus partes el decreto de la Alcaldía Presidencia fecha 17 de 
marzo del año en curso. 

21. Conceder a las Hermanas Trinitarias la exención 
de pago de derechos por los conceptos de obras y vallas 
correspondientes a las obras de ampliación de la finca nú­
mero 28 de la calle de Arturo Soria, teniendo en cuenta que, 
al estar declarada dicha institución como de beneficencia 
particular, le es de aplicación 10 dispuesto en el artículo 438 
de la vigente ley de Régimen local en favor de las clases 
productoras de escasa capacidad económica, y, en consecuen­
cia, devolver a la mencionada institución la suma de pe­
&etas 26.702,50, que por aquellos conceptos ha ingresado 
indebidamente, debiendo tener lugar la devolución de la 
sigujente forma: 24.265 pesetas, con cargo a los fondos del 
mismo presupuesto, y 2.427,50 pesetas, con cargo al fondo 
de de!)ósito B. 

22. Disponer que la Corporación Municipal se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por Inmobiliaria Al­
cázar (S. A.) contra las resoluciones del Tribunal Econó­
micoadmil1istrativo de la Provincia que desestimaron sus 
reclamaciones contra la exacción del arbitrio de plus valía 
correspondiente a la transmisión de dos parcelas de terreno 
en la calle de la Isla de Oza, sin número. 

23. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución <;lictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
estimado la reclamación promovida por Antibióticos (S. A.) 
sobre exacción de derechos por licencia de apertura para 
laboratorio en la calle de Antonio López, 129. 

24. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, la resolución dictada por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia que ha 
estimado la reclamación promovida por Hispania (Compañía 
General de Seguros) sobre exacción del arbitrio de solares 
edificados y sin edificar correspondiente a la finca núme­
ro 28 ele la calle ele Zurbarán. 

Urbanismo y Obras 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en la calle del Doctor Es­
querdo, entre la plaza de Roma y la calle del Alcalde Sainz 
de Baranda, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 2.436.810,03 pesetas, sea cargo al presupuesto esp~­
cial de U rbanismo, y de momento, hasta la suma de pe­
setas 867.124,50, al crédito consignado en la partida 67 del 
preSU¡'lllesto especial de Urbanismo formulado para 1964. 
. Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
Judicada mediante la celebración de concurso, a tenor de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, 
así C01110 por el valor de los materiales que la Corporación 
?aya de suministrat para la realización de las mismas, y cuyo 
1111porte se calcula en 356.490 pesetas, además del proyecto 
de que se trata, se impongan las contribuciones especiales 
que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu­
los 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
texto articulado de 11 de julio de 1963. 

26. Adoptar, en relación con el próyectb formulado 
para la instalación de alumbrado en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, entre las calles de Alfonso XII y del Doctor 
Esquerdo, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as-

ciende a 1.350.077,05 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanis­
mo formulado para 1964. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, 
así como por el valor de los materiales que la Corporación 
haya de suministrar para la realización de las mismas, y cuyo 
importe se calcula en 605.974,88 pesetas, además del pro­
yecto de que se trata, se impongan las contribuciones espe­
ciales que cori'esponda, de acuerdo con 10 dispuesto en los 
artículos 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, texto articulado de 11 ele julio de 1963. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado en los polígonos IV y V 
del barrio de Salamanca, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 510.914,56 pesetas, sea cargo a la partida 67 del 
presupuesto especial ele Urbanismo formulado para 1964. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciol}es locales 
de 9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, así 
C01110 por el valor de los materiales que la Corporación haya 
ele suministrar para la realización de las mismas, y cuyo im­
porte se calcula en 337.283,14 pesetas, además del proyecto 
de que se trata, se impongan las contribuciones especiales 
que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los artícu­
los 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de Madrid, 
texto articulado de 11 de julio de 1963. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación, centralización y modernización de alum­
brado en calles pertenecientes a la Segunda División, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprol)é:r el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 738.494,51 pesetas, sea cargo al crédito consig­
llado en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado l)ara 1964. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.0 del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 .de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, así 
como por el valor de los materiales que la Corporación haya 
de suministrar para la realización de las mismas, y cuyo 
importe se calcula en 368.858,46 pesetas, además del pro­
yecto de que se trata, se impongan las contribuciones espe­
ciales que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, te..'\:to articulado de 11 de julio de 1963. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación, centralización y modernización de alum­
brado en calles pertenecientes a la Tercera División, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 584.737,19 pesetas, sea cargo al crédito consignado 
en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para 1964. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad-
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judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, 
así como oor el 'valor de los materiales que la Corporación 
haya de süministrar para la realización de las mismas, y cuyo 
importe se calcula en 337.309,70 pesetas, además del pro­
yecto de que se trata, se impongan las contribuciones espe­
ciales que corresponda, de acuerdo con 10 dispuesto en los 
artículos 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, texto articulado de 11 de julio de 1963. 

30. Adoptal', en relación con el proyecto formulado 
para la instalación, centralización y mbdernización de alum­
brado en calles oertenecientes a la Cuarta División, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 1.166.409,84 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para 1964. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
j udicada mediante la celebración de concurso, al amparo 
de lo dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
1 eglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero -1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, 
así como por el valor de los materiales que la Corporación 
haya de suministrar para la realización de las mismas, y cuyo 
importe se calcula en 640.696,73 pesetas, además del pro­
yecto de que se trata, se impongan las contribuciones espe­
ciales que corresponda, de acuerdo con 10 dispuesto en los 
artículos 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de Ma­
drid, texto articulado de 11 de julio de 1963. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación, centralización y modernización de alum­
brado en calles perteilecientes a la Quinta División, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a 2.212.969,58 pesetas, sea cargo al crédito consig­
nado en la partida 67 del presupuesto especial de Urbanismo 
formulado para 1964. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de concurso, al amparo de 
10 dispuesto en el apartado 3.° del artículo 37 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales de 
9 de enero de 1953; Y 

Cuarto. Que por la ejecución de las referidas obras, así 
C01110 por el valor de los materiales que la Corporación haya 
de suministrar para la realización de las misinas, y cuyo 
importe se calcula en 1.184.761,91 pesetas, además del pro­
yecto de que se trata, se impongan las contribuciones es­
peciales que corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en 
los artículos 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de 
Madrid, texto articulado de 11 de julio de 1963. 

32. Disponer que el importe de las obras de construc­
ción de alcantarillado en la avenida del Monte Igueldo y calle 
de Ramón Calabuig, entre la de Robles y la del Arroyo 
Abroñigal, que fueron adjudicadas a doña Can11en Arjona 
Gutiérrez en sesión de 17 de junio último, y cuyo presu­
puesto para -conocimiento de la Administración, deducida 
la baja de adjudicación, asciende a 1.915.680,58 ,pesetas, sea 
cargo al crédito consignado en la partida 55 del presupuesto 
espeGial de -U rbanismo formulado para 1964; imponiéndose 
por la ejecución de las referidas obras las contribuciones 
especiales que corresponda, de acuerdo con 10 dispuesto en 
los artículos 90 y 91 de la Ley Especial del Municipio de 
Madrid, texto articulado de 11 de julio de 1963. 
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Beneficencia y Sanidad y Policía Urbana 

33. Prorrogar la concesión administrativa de extrac­
ción de basuras del vertedero municipal de Fuencarral 
é;, favor de don Angel Delso Rupérez, hasta que alcance 
con las ya extraídas, la cantidad de 43.386 toneladas, siem~ 
pre que abone la cantidad de 223.709,68 pesetas que adeuda 
por dicha extracción, quedando anulados los recibos pen­
dientes de pago en la Agencia Ejecutiva; efectuado aquel 
pago y alcanzada dicha cifra de extracción, el concesionario 
podrá seguir sacando basuras, abonando 15 pesetas por to­
nelada, sin limitación en cuanto a la cantidad, pero sí en 
cuanto al plazo, que será de tres años, computados a partir 
dd 1 de diciembre de 1963, salvo que por causa de fuerza 
mayor tuviera que desaparecer el vertedero, en cuyo caso 
caducaría la concesión sin derecho del concesionario a re­
clamación ni indemnización alguna por parte de este Ayun-
tamiento. . 

Gobierno interior y Personal 

34. Abonar, de conformidad con lo dispuesto en el 
acuerdo plenario de 30 de enero de 1963, a los Vigilantes 
nocturnos del Cuerpo de Policía Mur).Ícipal los días de des­
canso semanal y festivos efectivamente prestados desde el 
25 de abril de 1956 hasta el 31 de marzo de 1958, los prime­
ros, y desde el 31 de enero de 1958 hasta el 31 de diciembre 
de 1962, los segundos, cuyo importe total, según liquidacio­
nes y relación que figura en el expediente, asciende a la 
cantidad de 201.468,20 pesetas, gasto que tendrá aplicación 
a la partida 739, Resultas, del presupuesto general ordinario 
de gastos redactado para el actual ejercicio, pendiente de 
aprobación por el Ministerjo de Hacienda. 

35. Abonar al Subalterno don José Boto Jiménez la 
cantidad ele 700 pesetas a que asciende el perjuicio econó­
mico sufrido con motivo de la operación de una hernia que 
se le produjo en accidente de trabajo, con aplicación al cré­
dito incorporado en la partida 738, -Resultas, del presupuesto 
general ordinario de gastos redactado para el actual ejer­
cicio, pendiente de aprobación por el Ministerio de Ha­
cienda. 

36. Conceder un premio en metálico de 10.000 pesetas 
al .Tefe de la Sección de Estadística, don Ricardo Vilalta 
Fargas, para recompensar la labor excepcional del mismo 
al frente del servicio a su cargo, y en especial por su tarea 
de la publicación del Boletín Estadistico mensual y anual 
y el progreso de la mecanización del Servicio mediante la 
introducción de nuevos métodos y medios de trabajo, call­

tidad que tendrá a,plicación al crédito consignado en la 
partida 66 del presupuesto general ordinario de gastos 
formulado para el actual ejercicio, pendiente de aprobación 
por el Ministerio de Hacienda. 

37. Adoptar, en relación con el recurso de reposición 
interpuesto por don Adolfo Blanco Pérez de Camino, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. N o haber lugar a la primera petición de! re­
currente, relativa a que el desempeño de plaza análoga se 
exija que 10 haya sido en propiedad; y 

Segundo. Estimar las restantes peticiones que se con­
tienen en el recurso, y, .en consecuencia, modificar la base 
segunda de la convocatoria, que quedará redactada en la 
siguiente forma: 

"Seguq:da. Se estimarán como méritos preferentes: . 
a) Haber desempeñado con laboriosidad y suficienCIa 

plaza análoga en el AyurltamielJto de Madrid o en otras 
Corporaciones locales; y , 

b). La especialización en las funciones correspondien­
tes a las propias de la plaza que se convoca. 

En ningún caso constituirá mérito preferente e! des­
empeño interino de la vacante anunciada, que, por e!ló, no 
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se tendrá en cuenta a efectos de lo dispuesto en el aparta­
do a) de esta base." 

38. Disponer el persol1amiento de la Corporación en 
el procedimiento criminal que se sigue ante la Audiencia 
Provincial de Madrid (Sección 1.a) , por atropello sufrido 
el 20 de agosto elel pasado año por el operario del Servicio 
de Limpiezas don Tomás Esteban López, frente a la finca 
número 100 de la calle de Francos Rodríguez, por el coche 
matrícula M-136704, propiedad de don Pedro Alonso. 

39. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don José 
Luis de la Vega Manjón la sanción de diez días de suspen­
sión de empleo y jornal, como autor responsable de una 
falta grave de ausencia injustificada al servicio, determi­
nada en el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local. 

40. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrativa 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don J ulián 
Conde Arenas la sanción de quince días de suspensión de 
empleo y jornal, como autor responsable de una falta grave 
de ausencia injustificada al servicio, determinada en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

Acopios 

41. Adquirir, por concierto directo, al amparo de 10 
establecido en el articulo 61 de la Ley Especial del M unici­
pio de Madrid, de la Compañía Ingersoll-Rand (S. A.) dos 
compresores portátiles, tipo Gyro-Flo, modelo DRB-125, 
según características que figuran detalladas en su propo­
sición de fecha 17 de junio último, al precio unitario de 
248.675 pesetas, el más reducido entre el material análogo 
ofrecido por varias firmas; debiendo el gasto total, de pese­
tas 497.350, ser cargo a la partida 643 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, pendiente de aprobación por 
el Ministerio de Hacienda, y, en su caso, a la que con el 
número 802 con igual dotación figura en el presupuesto 
prorrogado del pasado año. 

Cultura 

42. Adquirir, con destino al ornato de los salones mu­
nicipales, las siguientes acuarelas que han figurado en el 
XIX Salón celebrado en el Patio de Cristales de la Casa 
ele la Villa: 

Calle de Bailén, de don Manuel M. Lamadrid, pese­
tas 5.000. 

M el'cad o de San Ildefonso , de don Manuel Vicente 
Mora, 5.000 pesetas. 

Iglesia de San Andrés, de don Pedro Vilaroig, pese­
tas 8.000. 

Entrada en Madrid del Arzobispo Morcillo, de don 
Carlos Moreno Graciani, 8.000 pesetas. 
. El importe total, de 26.000 pesetas, será cargo al cré­

'ellto consignado en la partida 601 del presupuesto general 
ordinario de gastos para 1964, pendiente de aprobación, de 
c?nformidad con lo informado por la Intervención Muni­
cIpal. 

43. Aprobar un gasto de 9.750 pesetas para abonar 
a la casa Foat (Fotografía Aérea y Terrestre, S. L.) el im­
porte de varias vistas aéreas de Madrid, adquiridas para 
ornato de los salones municipales, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en la partida 601 del presu­
puesto general ordinario de gastos de 1964, pendiente de 
aprobación, de conformidad con 10 informado por la Inter­
vención Municipal.. 
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44. Aprobar un gasto de 23.710 pesetas para abonar 
a la casa Macarrón el importe de la póliza de seguros y los 
gastos de traslado, desde Barcelona a Madrid, de las obras 
de Lope de Vega, adquiridas por el AytU1tamiento con 
destino a la Biblioteca Municipal, y que dicha suma sea 
cargo al crédito consignado en la partida 590 que figura 
en el presupuesto general ordinario de gastos para 1964, 
pendiente de aprobación, de conformidad con 10 informado 
por la Intervención Municipal. 

Deportes y Festejos 

45. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
2.875 pesetas para el pago de varios trofeos municipales 
concedidos para el III Trofeo José Antonio Elola de Cam­
po a Través, festejos de la barriada de Hortaleza, Primeros 
Juegos Nacionales de la Facultad de Farmacia, Federación 
Provincial de Colombicultura y Asociación de Canaricul­
tores Españoles, con cargo al crédito consignado en la par­
tida 299 del presupuesto de 1963, que se mantiene en vigor 
con el número 115 en el de 1964, pendiente de aprobación. 

46. Aprobar, en cinco expedientes, un gasto total de 
4.375 pesetas para el pago de varios trofeos municipales 
concedidos para el XII Rallye Race del Real Automóvil 
Club, IV Cross Internacional de Madrid, Primer Gran Pre­
mio de Madrid ele Balonmano, Concurso-Exposición de 
Canaricultura y VIII Trofeo A . Gómez Salazar de Campo 
a Través, con cargo al crédito consignado en la partida 299 
del presupuesto de 1963, que se mantiene en vigor con el 
número 115 en el de 1964, pendiente de aprobación. 

Enseñanza 

47. Adjudicar a Constructora Carrasco el St1l11111lstro 
de diverso mobiliario escolar con destino al comedor del 
grupo Ramón Gómez de la Serna (poblado de Fuenca­
rral A), por un importe de 43.500 pesetas, y con destino 
al grupo Batalla de Brunete, por un importe dé 24.250 pe­
setas, cantidades que serán cargo a la partida 506 del pre­
supuesto ordinario de gastos del pasado ejercicio, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio­
ridad el formulado para el año actual, donde existe análoga 
consignación. 

48. Adjudicar a la casa Enrique Meneliola la repa­
ración de diverso mobiliario escolar en el grupo Padre 
Poveda, por un importe de 7.600 pesetas; en el de Menén­
dez Pelayo, por un importe de 8.795 pesetas; en el de San 
José de Calasanz, por un importe de 1.700 pesetas, y en 
el de Luis Moscardó, por un importe de 12.175 pesetas, 
cantidades que serán cargo a la partida 506 del presupuesto 
ordinario de gastos del pasado ejercicio, que rige con ca­
rácter interino, en tanto se apruebe por la Superioridad el 
formulado para el año actual, donde existe análoga con­
signación. 

49. Adjudicar a la casa Ignacio Rumbao el suministro 
de 1.000 sillas con destino a grupos y escuelas reciente­
mente inaugurados, por un importe de 170.000 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del presupuestq ordinario de 
gastos del pasado ejercicio, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el año actual, donde existe. análoga consignación. 

50. Adjudicar a la casa González el suministro de un 
ventilador con destino .a las escuelas de 'niños del Llano 
Casteiiano, por un importe de 2.000 pesetas, y aprobar 
dos gastos, de .. 892 y 997!60 pesetas, para adquisición de 
una manga de riego y diverso material ele limpieza para 
los grupos escolares San José de Calasanz y Huarte de San 
Juan, cantidades que serán cargo a la partida 506 del pre­
supuesto ordinario de gastos del pasado ejercicio, que rige 
con carácter interino, en tanto se apruebe por la Superio-
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ridad el formulado para el año actual, donde existe análoga 
consignación. 

51. Adjudicar a la casa Hijos de Deogracias Ortega 
la adquisición de un toldo para la terraza del grupo escolar 
Moreno Rosales, por un importe de 13.950 pesetas, que 
serán cargo a la partida 506 del presupuesto ordinario de 
gastos del pasado ejercicio, que rige con carácter interino, 
en tanto se apruebe por la Superioridad el formulado para 
el año actual, donde existe análoga consignación. 

52. Adjudicar a Constructora Carrasco la reparación 
de diverso mobiliario del grupo escolar San BIas (Valde­
canillas), por un importe de 11.500 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del presupuesto ordinario de gastos del 
pasado ejercicio, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde existe análoga consignación. 

53. Adjudicar a la casa Vicente López el suministro 
de persianas con destino al grupo escolar Nuestra Señora de 
los Angeles, por un importe de 8.764 pesetas, que serán 
cargo a la partida 506 del presupuesto ordinario de gastos 
del pasado ejercicio, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el año 
actual, donde existe análoga .consignación. 

54. Adjudicar a la casa Saornil el suministro de me­
naje con destino al comedor del grupo escolar Menéndez 
Pelayo, por un importe de 5.572,50 pesetas, que serán cargo 
a la partida 506 del presupuesto ordinario de gastos del 
pasado ejercicio, que rige con carácter interino, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el año actual, 
donde existe análoga consignación. 

* * * . 
Asuntos al despacho de oficio 

SS. Aprobar, según 10 propuesto por una moción de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 50.000 pesetas, con cargo 
a la partida 7.a del presupuesto ordinario de gastos del 
pasado ejercicio, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe por la Superioridad el formulado para el actual, 
donde en la partida 6.a existe análoga consignación, para 
el viaje y estancia a la Séptima Semana Internacional de 
Estudio de la Técnica de Circulación en Carretera, que 
tendrá lugar en Londres los días del 20 al 27 del próximo 
mes de septiembre, del Ingeniero Director de Vías, Circu­
lación y ~ransportes, don José María Cano Rodríguez. el 
cual asistirá en compañía de los miembros que con ante­
rioridad fueron designados. 

56. Aprobar un gasto de 7.000 pesetas, según lo pro­
puesto por un decreto de la Alcaldía Presidencia, con cargo 
a la partida 738 del presupuesto ordinario de gastos, pen­
diente de aprobación por el Ministerio de Hacienda, para 
responder de la indemnización a que ha sido condenada 
la Corporación en el sumario que se ha seguido en el J uz­
gado de primera instancia e instrucción número 16 contra 
el Conductor municipal don Leonardo García Aguilera. 

57. Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 1.200.000 pesetas, con 
destino a enjugar el déficit que corresponde al Ayunta­
miento por su colaboración en los Festivales de España 
que actualmente se están llevando a cabo en la capital, con 
cargo, 500.000 pesetas, a la partida 348, y ,las 700.000 pese­
tas restantes, a la número 737, ambas del presupuesto formu­
lado para el ejercicio de 1964, pendiente de aprobación por 
d Ministerio de Hacienda. 

58. Aprobar el acta redactada por la Ponencia desig­
nada para el estudio de la elevación del canon que satisface 
la entidad concesionaria del estacionamiento de vehículos 
de la plaza de Santo Domingo. 

Se levantó la sesión a la una de la tarde. 
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Alcaldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LLCENCIAS DE APERTURA 

Darro (S. A.), para oficinas en la calle de J osé Ortega 
y Gasset, 40. 

Don J ulián Jiménez Gómez, para cacharrería en la Co­
lonia del Guadarrama, sin número, bloque 11, casa 1. 

Unión Previsora (S. A.), para oficinas en la calle de 
Carretas, 33. 

Doña Virtudes Naharro, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Diciembre, 1. 

La Parra (S. A.), para domicilio social en la calle de 
Diego de León, 5. 

Don Tomás Arranz Casla, para venta de frutas v Yer-
duras en el paseo de las Delicias, 31. . 

Don Joaquín Salgado, para laboratorio fotográfico en 
la calle del Doctor Lozano, 8. 

Empresa Nacional de Telecomunicaciones (S. A.) , para 
oficinas y domicilio social en la plaza de España, 3. 

Don José Yagiie Hidalgo, para venta de aceites y jabo­
nes en la calle de Embajadores, 31. 

Don Gregario de Frutos, para venta de materiales de 
construcción en la calle de Elisa, 20. 

Don Delfín Gómez Flor, para pescadería en la calle 
del Comandante Fortea, 1. 

Don Jesús Núñez Fernández, para venta de confeccio­
nes en la calle de Diego de León, S. 

Don Porfirio Herrero, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle del Comandante Fortea, 1. 

Don Martín Nietos, para venta de aves, huevos y caza 
en la calle de Alonso Cano, 62. 

Don Andrés Muñoz Fernández, para venta de pan y 
bollos en la calle de Camichi, 35. 

Doña María Alfara, para perfumería, etc., en la calle 
de Caramuel, 25. 

Don Antonio González, para panadería en la calle del 
Alcatraz, 1 S. 

Don Juan Hernando, para venta de helados en la calle 
de Cea Bermúdez, 19. 

Don Perfecto Pardo, para peluquería de señoras en la 
calle de Ponce de León, 11. 

Don Heraclio Labrador, para papelería en la calle de 
Gómez Avellaneda, 10. 

Doña Valentina Matanaz, para mercería en la caIle ele 
Juan Bravo, 73. 

Don Angel Escorial, para venta de pan y bollos en la 
calle de Ibarra, sin número, bloque 79, tienda 71. . 

Doña Inés de Pablo, para venta de artículos de Call1l­
sería en la calle de Hortaleza, 102. 

Doña Carmen Azarola, para librería, etc. , en la calle 
de Hermosilla, 42. 

Don Angel Escorial, para venta de pan y bollos en la 
calle de Lesaca y Leiva, sin número, bloque 16. 

Doña Isabel María Sánchez, para peluquería de señoras 
en la calle del General Pardiñas, 96. 

Constructora Ibero Americana (S. A.), para domicilió 
social y oficinas en la calle de Lagasca; 64. 

Don Carlos Osario Olmo, para peluquería de caballeros 
en el Poblado Dirigido de Fuencarral, sin número, tienda 4. 

Doña Carolina Fernándcz, para peluquería de señoras 
en la calle de Sánchez Barcáiztegui, 37. 
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Don Máximo Casla Benito, para frutería en el paseo 
ele los Olivos, 4. 

Doña Lucía Hernáez Oca, para alquiler de automóviles 
en la calle de José Ortega , y Gasset, 94. 

Don Luis Paso Gutiérrez, para garaje y taller de ajuste 
en la calle de Ponzano, 54. 

Marcudos (S. L.), para oficina y domicilio social en la 
costanilla de los Angeles, 5. 

Don Florentino Rabadán, para venta de embutidos en 
la calle de los Picos de Europa, 7. 

Don Francisco López Martí, para venta de cafés y bom-
bones en la calle de Serrano, 56. . 

Herederos de don Aquilino Calvo Simón, para venta 
ele artículos de ~onfitería, como cambio de nombre, en la 
avenida del Monte Igueldo, 20. 

Don José Fuente Fuente, para pescadería en el paseo 
ele Muñoz Grandes, 44. o 

Don Manuel Cuervo Esteban, para salón deportivo en 
la calle de Manuel V élez, 4. . . 

Don Ignacio Mendoza, para ferretería, etc., en la calle 
de Bravo Murillo, 159. . 

Don Antonio ParcIal Reyes, para venta cIe material de 
construcción en la calle de la Serpentina, 2. 

Don Francisco Ramos Sanz, para taberna; como cambio 
de nombre, en la calle de Múller, 34. 

Don Salustiano Sánchez, para venta de confecciones en 
la calle de Silvio Abad, 48. 

Don Francisco Callejo Río, para salchichería en la calle 
lle Antonio López, 8. 

Don Luis FernáncIez Travanco, para taberna en la calle 
de San Filiberto, 4. 

Don Joaquín Hernández, para venta de comestibles en 
la avenida de la Reina Victoria, 37. 

Don Pedro Manzano Bayán, para mercería en la calle 
de Martínez Oviol, 21. 

Don José López Bravo, para venta de pan y bollos en 
la calle' de Rogelio Folgueras, 5. 

Don Elías Pérez Ibarra, para frutería en la calle de 
Nicolás San Antonio, 2. 

Doña María del Carmen Portabella, para colegio y aca­
demia en la calle del Abanico, 1. 

Doña Encarnación Vallejo, para ferretería, etc., en la 
carretera de Aragón, 332. 

Don Cesáreo Román Uceda, para venta de pan y bollos 
en la calle de José del Pino, 15. 

Don José González Montes, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Gaztambiéle, 70. 

Don Emilio Rubio Maestre, para taberna en la calle 
de Encarnación Oviol, 90. 

Don José Fuente Alvarez, para pensión en la calle del 
Doctor Mata, 1. 

Don Honorio Montero Martín, para venta de aves, 11l1e­
vos y caza en la calle del Doctor Espina, 34 y 36. 

Construcciones Martín Rubio, para domicilio social y 
oficinas en la calle de Cea Bermúdez, 74 y 76. 

Don Vicente Gómez Cabrero, para casa de huéspedes en 
la calle de la Corredera Baja, 25. 

Doña María Mercedes Alvaro García, para colegio en 
la calle cIel Abanico; 6. 

Don Zoilo Gómez Santos, para venta de aves, .huevos 
y caza en el paseo ele las Delicias, 31. 

Don Angel Ocaña Mora, para venta de calzado orcli-
narío en la calle de Emilio Ferrari, 54. . 
. Perfiles Desmontables, para venta de muebles metá­

hcos en la calle de Joaquín García Morato, 108. 
Doña Luisa Moncada López, para taller de herrero 

cerrajero en la calle elel Aguacate, 5. 
Cerrajería Mecánica y Transformaciones Metalúrgicas 

(Sociedad anónima), para domicilio social en la caBe de 
Embajadores, 50. 
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' Don Manuel González González, para tienda de ultra­
marinos en el Poblado Dirigido de Fuencarral, sin número. 

Don Florentino Sanz Martín, para venta de hielo en la 
calle de Angela González, 7. 

Don Miguel Suz Sánchez, para venta de hilaelos en la 
calle de Baleares, 4l. 

Don Pedro Ramos Sánchez, para casa de huéspedes en 
la calle del Espíritu Santo, 31. 

Don Ivor Blaka Pérez, para agencia de alquiler ele 
habitaciones en la plaza de España, 1. 

Don Luis Quintana Marín, para tienda de ultramarinos 
en el Poblado Dirigido ele Fuencarral, sin número, tien­
elas 12 y 13. 

Don Laureano Silvestre, para casquería en la avenida 
de la Peña Prieta, 60. 

Doña Isidora Sánchez González, para mercería en la 
calle Particular, sin número. 

Don Serafín Medrano Valverde, para taberna en la calle 
ele la Pizarra, 5. 

Don Angel Díaz Ledesma, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Comandante Fortea, 1, tienda 6. 

Don Luis Pascual Juárez, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Comandante Fortea, 1, tienda 7-9. 

Don Joaquín Segovia, para venta de frutos secos en la 
calle de Angela González, 14. 

Don Julio Jiménez Fernández, para taller de tallista 
en la calle del Barco, 39. 

Don Jesús Astoriza Perea, para taller de composición 
ele máquinas de escribir en la calle de Roma, 49. 

Don José Asensio Monje, para papelería en estanco en 
la avenida de la Osa Mayor, 38. 

Don Juan Pasca Vázquez, para cacharrería y venta de 
loza en la calle cIe la Hermandad, 15. 

Don Andrés A. Hernansanz, para panadería en la calle 
de Gutiérrez Canales, 3. 

Don José María Sainz Sánchez, para frutería en el 
Poblado de Orcasitas, sin número, bloque 3. 

Doña Carmen Sauz Herranz, para chamarilería en la 
calle del Marqués de Viana, 13. 

Garaje Guerra (S. A.), para domicilio social y venta 
de lubricantes y automóviles en la calle de Goya, 99. 

Doña Amalia Fernández Méndez e hijos, para venta 
de pan y bollos en la avenida de Oporto, 33. 

Doña Nicolasa ·GÓmez Rubio, para pescadería en la 
calle de Servator, 2. 

Investigaciones Químicas Nesqui (S. A.), para domi­
cilio social y fábrica de líquidos para frenos en la C:1.lle de 
los Ferroviarios, 97. 

Don Claudio Pastor, para venta de aves, huevos y caza 
en el Poblado de Orcasitas, .sin número (centro comercial). 

Don Abelar~o Gómez, para cafetería en la calle del 
Oráculo, 12. 

Don Mateo Vert Cifré, para fábrica de hielo en la calle 
de. Santa Leonor, 27. 

Don Felipe -García, para restaurante en la calle ele la 
Ternera, 6. 

Don José Monín López, para restaurante-en la ca1!e ele 
San Eugenio, 9. 

Don Emilio Hervás Lago, para taller de cerrajería me­
cánica en la calle de Federico Gutiérrez, 26. 

Doña Eugenia Cuéllar Antón, para taller de carpintería 
mecánica en la calle del Tutor, 59. . 

Don Andrés Cabello Villa, para peluquería ele señoras 
en la calle de Viriato, 45. 

Don Carmelo Naranjo, para bodega en la calle de la 
Solana de ·Aluche, 20. 

Dona J esusa Vianel Alonso, para papelería en el barrio 
de Santa Ana, 3. 

Don Jaime Silanés Platero, para tienda de ultramarinos 
en la calle de María de Molina. 6. 
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Don Victoriano Pleite Gómez, para fábrica de bombas 
para agua, como ampliación, en la calle de Alfonso Fer­
nández Clausells, 7. 

Don José Hidalgo Muñoz, para taberna en la calle de 
las Palomeras, 110. 

Don Joaquín Rodríguez, para venta de pan y bollos en 
la caIIe de ForniIIos, SO. 

López Paredes (S. A.), para oficina y domicilio social 
en la calle de Serrano, 23. 

Pramasa, para domicilio social en la calle de Serrano; 
número 91. 

Don Fidel García Herrero, para venta de artículos de 
limpieza en la caIIe de San Mario, 45. 

Don Antonio Navascués, para exposíción de arte en 
la calle de VilIanueva, 23. 

Don Jesús Tahona Huelves, para exposición de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Calahorra, 2. 

Don Manuel de Lucas Recio, para venta de frutas y 
verduras en la calle del CastiIIo de Arévalo, 8. 

Doña Pilar Manso Guerra, para pescadería en la calIe 
de Antonio López, SO. 

Don Alfonso Mangada Sanz, para almacén de libros 
en la calle de Bocángel, 29. 

Don Martín Abánades, para mantequería y venta de 
fiambres en la calle de Antonio López, 8. 

Don Antonio Carrera, para pescadería en la calle de 
Antonio López, 8. 

Don Dimas Rivas García, para venta de huevos, aves 
y caza en la caIIe de Antonio López, 8. 

Don GuilIermo Palomar García, para pensión en la calle 
de Argensola, 8. 

Doña Carmen Perezagua, para depósito cerrado en la 
calle de Aniceto San Juan, 2. 

Don Guillermo Alonso, para venta de artículos de lim­
pieza en la calle de Sancho Dávila, 28. 

Fuerzas Eléctricas de Cataluña (S. A.), para oficinas 
en la caIIe de Serrano, 102. 

Molino de la Condesa, para domicilio social en la calle 
de Serrano, 21. 

Don Cirilo Patier, para venta de pan y bollos en la ave­
nida de las Animas, 155. 

Doña Vicenta González, para venta de muebles en la 
calle de la Virgen del Coro, 17. 

Transportes J uel (S. L.), para domicilio social en la calle 
de Villaamil, 39. 

Doña Teófila Alonso Ferreiro, para venta de vinos en 
el solar número 3 del Sector de la Quintana, sin número, 
galería, tienda 23. 

Don Luis Hoyo Parrondo, para venta de muebles de 
oficina en la calle del Almirante, 3. 

Madrid, 17 de agosto de 1964.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FI:-<AT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

,II,II,ll.n,,.,'I,'I,'I.II,,,,,.,II,I,.,.,II,IIoII,II,I1,I'.11,1\,1'.1.,11,,.,,.,'1,11.11,11,".11,'1.,,,'1011, .. ,11,1\.11,,,,,1,11""',"'10",'1" .. ,,. 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

Venciendo en 1 de octubre de 1964 el cupón trimestral de inte­
reses de los Empréstitos municipales, los obligacionistas podrán 
presentar los cupones correspondientes, debidamente facturados, en 
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el Negociado 2.° (Recepción de Valores) de la Sección de Deuda 
e Ingresos de Presupuestos Extraordinarios de la Intervención, a 
partir del día 1 de septiembre actual, de once de la mañana a Ulla 
de la tarde, en cuya oficina se les canj eará por resg uardos indis­
pensables para hacer efectivo su importe en el Banco de España, 
a partir de la fecha de su vencimiento. 

Madrid, 14 de agosto de 1964.-P. A. del señor Secretario gcne­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGER,\s. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipalcs 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Casimiro Tello 
Garda proyecta establecer un almacén metales usados, desguaces 
y materiales de derribo en la casa nÍlmero 20 de la ronda de Toledo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Pn;sidencia, d urante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de agesto de 1964.-P. A. del señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Renta lauto (S. A.) 
proyecta establecer un alquiler de choces sin chófer y domici lio social 
en la casa número 36 de la calle de Velázquez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de agosto de 1964.-P. A. del seílOr Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, ABDÓN SAINZ BROGERAs. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 64 de la calle de 
San Bernardo, con vuelta a la de San Vicente, 60, se pone en general 
conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el artículo 15 del reglamento de E dificación Forzosa 
y Registro Municipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significán­
dole que, según determina dicho artículo, todo interesado podrá ale­
gar ante el Ayuntamiento lo que tuviera por conveniente y aportar 
o proponer las pruebas oportunas dentro de los quince días sigui t'ntes 
al de esta notificación. 

Madrid, 11 de agosto de 1964.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:~ *- * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 del paseo de las 
Acacias, se pone en general conocimiento la citada petición, en cum­
plimiento y a efectos de lo que determina el artículo 15 del regla­
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 de marzo de 1964, significándole que, según determina dicho ar­
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 10 que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de recibo de esta notificación. 

Madrid, 11 de agosto de 1964.-EI Secretario gener al, JU,\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 2 de noviembre de 1964 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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